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J u n t a Municipal del Censo 

8 e g u n hemos leido en los periódi-
cos de esta provincia el dia 2 del 
co r r i en te mes han ocurrido disgustos 
de a l g u n a consideración en la sesión 
celebrada en Almería por la J a u t a 
Munic ipa l del Censo electoral. 

Parece ser que todos aspiraban á ser 
proclamados candidatos j a r a ia elec-
ción de concejales que debe tener 
efecto el próximo Domingo dia 9 del 
mes actual para conseguir por este 
medio el derecho de des ignar in te r -
ventores para la const i tución de las 
mesas electorales. Con tal motivo se 
dividieron las opiniones de los seño-
res vocales que cons t i tu ían la expre-
sada J u n t a v se produjeron acaloradas 
discusiones que tomaron un carácter 
personalísimo; teniéndose que prolon-
ga r la sesión has ta cua ren ta y ocho 
horas. 

No puede decirse otro t an to de la 
sesión celebrada en esta Ciudad el 
dia .2 a ludido por la J u n t a Mun i -
cipal del Censo. En ella no se pro-
dujeron disensiones sobre las condi-
ciones legales que pudieran t e n e r l o s 
candidatos para ser proclamados, pues-
to que nadie solicitó esta proclama-
ción por lo que los señores ediles y 
ex-pj-esidentes de este A y u n t a m i e n t o 
tuvieron t iempo sobrado en las diez 
horas que duró la sesión para dor-
mir t r anqu i l amen te en sus bu tacas 
aun cuando estas no ofrecen las me-
jores condiciones de comodidad. La 
misma J u n t a designó cua t ro in te rven-
tores y cuat ro sup len tes para cons-
t i t u i r las mesas electorales de las do-
ce secciones de que se compone este 
t é rmino munic ipa l y como n i n g ú n in-
terés se manisfes taba per nadie por 
que los in te rventores fuesen conser 
vadores ó liberales han resultado ele-

gidos los que ún icamen te podían ser-
io ¡os unos del par t ido conservador 
de esta Ciudad que dir i je el ¿Senador 
conservador el Excmo. Sr . Soler Már-
quez y los otros del part ido liberal 
que acaudi l la el ex-diputa. io á Cor-
tes por este d is t r i to D. Antonio A be-
lla n Casa nova. 

A nadie hemos oido est rallarse de 
la t ranqui l idad habida en dicha se-
sión de |a J u n t a Municipal del Cen-
so de esta Ciudad; con vencidos todos 
se manif iestan de que no podía ocu-
rrir otra cosa cuando entre estos dos 
part idos políticos aludidos no exist ían 
desmedidas 'ambiciones que no cabia 
tampoco esperarlas por la sensatez de 
las personas que los dir igen y se tie-
ne como seguro que en la elección 
del dia 9 no exis t i rá f u n d a m e n t o al-
g u n o legal que sirva de base á pro-
testas por la seguridad que también 
se t iene de que los electores deposi-
t a rán su sufragio con completa liber-
tad de acción para otorgarlo á quien 
t engan por con ten i en t e v se procla-
mará como resultado el fiel reflejo de 
la voluntad de ios electores. 

Muchas son las quejas y censuras 
que han llegado á nuestro conocimien-
to referentes á las deliberaciones del 
t r ibuna l de hecho indicado, sobre las 
denunc ias de que ha en tendido en 
estos ú l t imos meses. 

Parece ser que ios señoreá que cons-
t i t uyen ei Ju r ado de riegos de esta 
ciudad ent ienden que para nada deben 
suje tarse á las disposiciones de su pro-
pio reg lamento orgánico; que la Ley 
de a«rna.s de 13 de Jun io de 1879 vi-

gen t e á la sazón en ¡a materia no se 
ha escrito para que alcance en sus dis-
posiciones á impedir que dichos Ju ra -
dos lastimen los derechos aiquiridos y 
respetados por esa misma Ley ; que las 
pruebas para jus t i f icar los hechos de-
nunciados no hay necesidad de oirías 
y si las oyen para nada las t ienen PII 
cuen ta en sus célebres fallos; que el 
hecho de aplazar la celebración de un 
juic io por haber propuesto el denuncia-
do prueba, no es bastante para, estar 
obligados á que dicha prueba se prac-
t ique para dictar sus a t inadas resolu-
ciones; que estas no hay necesidad de 
notificarlas á los interesados para co-
l-raí'por ia via e jecu t iva las mul tas 
impues tas y que aún cuando los fallos 
de este t r ibuna l sean atropelladores del 
derecho legí t imo, se last imen intereses 
amparados por ia Ley de carácter ge-
neral no t ienen apelación y solo el si-
lencio y la resignación del desgraciado 
á quien capr ichosamente se cas t iga , es 
el recurso único que le queda. 

Si esto e<= cierto, no lo creemos una 
consecuencia legit ima de las aspiracio-
nes que tuvo la comunidad de regan-
tes ai des ignar á los referidos señores 
Ju rados y ent regar les el procedimiento 
para regular lo que á cada uno corres-
pondiera en relación á los legi t imas 
derechos de que se encuent ra asist ido. 

¡Last ima es tener en tanto abando-
no jo que lan impor tan te es á los 
hab i t an tes de este pais que per des-
gracia han quedado reducidos á las 
fuen tes de riqueza que les ofrece la 
ag r i cu l tu ra ! 

Con a lguna mas extensión v de-
tal les nos ocuparemos de este impor-
t an t e asunto con la esperanza cier-
ta de que nuest ras observaciones se-
rán a tendidas para evi tar los atrope-
llos que ?5os aseguran s« vienen co-
metiendo. 
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